

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN XVIII, Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, FRACCIONES I, II Y XVII, Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que la Ley de Asistencia Social para en el Estado de Hidalgo, señala en su artículo 24 que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, se crea como un Organismo Descentralizado no Sectorizado de la Administración Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
SEGUNDO. Que la fracción XVII del Artículo 14, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, señala que los Órganos de Gobierno dentro de sus facultades y obligaciones entre otras menciona el aprobar las normas y bases de operación, para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo  cuando fuere improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad práctica de su cobro, mismas que deberán ser previamente validadas por la Dirección General de Planeación, Administración y Finanzas y Dirección de Asuntos Jurídicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo; una vez que hayan sido aprobadas se deberá informar a la Secretaría de Finanzas Públicas y a la Secretaría de Contraloría. 
TERCERO. En concordancia con lo anterior, la fracción XVIII del artículo 33 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, menciona que la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo está facultada para “Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Organismo cuando fuera improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad práctica de sus cobros”. 
CUARTO. Que en cuanto a las acciones tendientes a lograr la regulación y simplificación administrativa, el Plan Estatal de Desarrollo actualizado, prevé este tema en el Gabinete 8, correspondiente a la política sectorial Gobernanza y Rendición de Cuentas, en el Plan de Acción de la Política Sectorial 2020 – 2030 relativo a Gobernanza, estado de derecho y rendición de cuentas, señala como una acción estratégica el Garantizar la rendición de cuentas en todas las acciones del Estado; definiendo los objetivos estratégicos y generales que guardan relación con la política de Gobernanza, Estado de Derecho y rendición de cuentas y sobre los cuales se alinean los indicadores estratégicos con los que se evalúan y miden los resultados del sector: 1.1. Cero Tolerancia a la Corrupción; 1.1.1. Transparencia en la gestión pública; 1.1.2. Combate a la corrupción en el servicio público.
QUINTO.  Que con fecha 22 de agosto de 2016, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, las Normas para la Cancelación de Cuentas Incobrables, a efecto de que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Hidalgo contara con los elementos necesarios para que la Administración operara con eficiencia, eficacia y calidad, los recursos disponibles, utilizando criterios claros y sencillos, orientados al cumplimiento normativo. 

SEXTO. Que a efecto, de que se cuente con los elementos necesarios para que la administración considere que la Información Financiera del Organismo reúna los criterios generales que regirán en la Contabilidad Gubernamental, opere con eficiencia, eficacia y calidad los recursos disponibles, es necesario utilizar criterios claros y sencillos, orientados al cumplimiento normativo en relación a la depuración y cancelación de adeudos a cargo de terceros y a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.

SÉPTIMO. Que se establece la creación del Comité para la Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables a Cargo de Terceros y a favor del Sistema para el Sistema DIF Hidalgo, como órgano colegiado cuyo objetivo será coadyuvar con la transparencia de los procedimientos para la cancelación de cuentas incobrables a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.

Por lo anterior expuesto, tenemos a bien emitir el siguiente:
A C U E R D O
QUE CONTIENE LA CREACIÓN DEL COMITÉ PARA LA DEPURACIÓN DE SALDOS Y CANCELACIÓN DE CUENTAS CONTABLES INCOBRABLES A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO
MARCO JURÍDICO
El siguiente marco jurídico es fundamento para la creación del Comité para la Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables a Cargo de Terceros y a favor del Sistema para el Sistema DIF Hidalgo,

FEDERAL
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Leyes Federales: 
I.  	Ley General de Contabilidad Gubernamental,
II.  	Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
III.      Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
IV.      Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
V.      Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Códigos Federales:

I. Código Fiscal de la Federación. 

Reglamentos Federales: 

I. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
II. Reglamento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
III. Reglamento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

ESTATAL 
Constitución Política para el Estado de Hidalgo.
 Leyes Estatales: 
I. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; 
II. Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo;
III. Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo; 
IV. Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo; 
V. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 
VI. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo; y 
VII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo.

Normativa Técnico Contable: 

I. Normatividad aplicable vigente en Materia de Armonización Contable emitida por el CONAC. 

Normativa Técnico Contable de Aplicación Supletoria: 
I. Estimación de Cuentas Incobrables (NIFGG SP 03). 
II. Disposiciones Aplicables al Archivo Contable Gubernamental (NACG 01). 
III. Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público; Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores (NICSP 3). 
IV. Normas de Información Financiera (NIF C-3 Cuentas por cobrar).



[bookmark: _GoBack]CAPITULO I
DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ PARA LA DEPURACIÓN DE SALDOS Y CANCELACIÓN DE CUENTAS CONTABLES INCOBRABLES A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO

Primero. El Comité se integrará de la siguiente forma:
Con derecho a voz y voto
I. Por un Presidente (a), nombramiento que recaerá en la Persona Titular del Sistema DIF Hidalgo;
II. Por un Secretario (a), nombramiento que recaerá en la Persona Titular de la Dirección General de Planeación, Administración y Finanzas;
III. Por ocho vocales representantes de las siguientes Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados del Sistema DIF Hidalgo: Dirección de Finanzas y Presupuesto, Coordinación de la Junta General de Asistencia, Hospital del Niño DIF Hidalgo, Centros de Rehabilitación Integral Hidalgo, Dirección de Asuntos Jurídicos, Dirección de Planeación y Prospectiva, Dirección de Calidad, Transparencia y Reingeniería y Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia.

Los Titulares del Comité están facultados para nombrar a un suplente acreditando dicho nombramiento por escrito ante el Secretario.

Con derecho a voz
Organismo.
I. Una persona del Órgano Interno de Control en el 

Quienes podrán nombrar un suplente acreditando dicho nombramiento por escrito ante el Secretario.

Segundo.  El Comité tendrá las siguientes facultades:
I. Recibir de la Subdirección de Contabilidad dependiente de la Dirección de Finanzas y Presupuesto el Dictamen de Depuración de Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables que pongan a consideración las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados para la aprobación o rechazo  de la solicitud de cancelación de saldo o cuentas incobrables y el expediente y el auxiliar contable o estado de cuenta, con el propósito de identificar la situación administrativa que guardan los deudores diversos.  
II. Verificar la naturaleza de los adeudos incobrables para su descargo; 
III. Analizar el expediente presentado por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados, verificando que contengan los documentos originales o copias certificadas que dieron motivo al adeudo, así como el seguimiento que evidencia la exhaustividad del mismo y fundamente y motive la incobrabilidad;
IV. Emitir Acuerdo de Aprobación o Rechazo de Dictamen de Depuración Saldos y Cancelación de Cuentas Contables Incobrables por cada deudor, con aprobación 50% más uno de los integrantes del Comité, en caso de empate se considerará el voto de calidad de la Persona que ocupe la Presidencia; y 
V. Dar seguimiento a los expedientes presentados que resulten no procedentes hasta su conclusión, conforme a lo establecido en las normas.

Tercero. Las Sesiones del Comité serán:
I. Ordinarias: Deberán sesionar por lo menos dos veces al año.
II. Extraordinarias: Las Sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter urgente debidamente justificados, previa solicitud formulada por la persona Titular de la Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado requirente.

Cuarto. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de votos de manera colegiada cuando exista el quórum mínimo necesario para sesionar, que será el 50% más un integrante, en caso de empate se considerará el voto de calidad de la Persona que ocupe la Presidencia.
Quinto. Las Sesiones del Comité se celebrarán en los términos siguientes:
I. Tendrán lugar siempre que sea necesario para determinar en casos extraordinarios y de acuerdo a las sesiones ordinarias programadas para exponer los resultados de las cancelaciones de adeudos a cargo de terceros y a favor del Sistema DIF Hidalgo.
II. La convocatoria a la sesión se notificará a los miembros y asesores del Comité acompañada con el orden del día y la documentación soporte, que se les entregará con cinco días hábiles en caso de las sesiones extraordinarias y 10 días para previos a las sesiones ordinarias.
III. Las notificaciones serán de manera oficial mediante acuse de recibo de la convocatoria y de los anexos correspondientes, según sea el caso o información que se requiera para el desarrollo de los asuntos a tratar.
IV. De cada sesión se levantará un acta con los acuerdos tomados, la cual será suscrita por los integrantes asistentes.
V. Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité se presentarán enlistados que contengan la información resumida de los casos que se dictaminen.
VI. Las decisiones se tomarán por la aprobación del 50% más un integrante, en caso de empate el Presidente del Comité tendrá voto de calidad.
VII. Invariablemente deberá incluirse en el orden del día un apartado correspondiente al seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales, podrán incluirse asuntos de carácter informativo.
Sexto. Los integrantes del Comité tendrán las siguientes responsabilidades y atribuciones:
Corresponde al Presidente (a): 
I. Autorizar y acordar con el Secretario (a) del Comité los asuntos a tratar en las sesiones;
II. Firmar las convocatorias de las sesiones;
III. Coordinar y dirigir las sesiones;
IV. Emitir su voto con respecto a los asuntos que se sometan a consideración del mismo;
V. Emitir el voto de calidad en caso de empate;
VI. Asignar a los demás miembros para su estudio y opinión, los asuntos generales o específicos vinculados con sus funciones; y
VII. Proveer lo conducente para el oportuno cumplimiento del objetivo del Comité.

Corresponde al Secretario (a):
I. Elaborar la agenda de reuniones respectiva y entregar oportunamente los documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada sesión; 
II. Redactar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán; 
III. Requerir a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados del Sistema DIF Hidalgo las aclaraciones de carácter técnico y/o administrativo respecto de asuntos que sean competencia del Comité; 
IV. Incluir en las carpetas correspondientes los soportes documentales necesarios, así como remitir dichos documentos a los participantes en el Comité;
V. Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité para verificar que exista el quórum necesario; 
VI. Elaborar el acta de cada una de las sesiones, registrar los acuerdos del Comité y dar seguimiento a su cumplimiento; y
VII. Vigilar que el archivo de documentos este completo y se mantenga actualizado.

Corresponde a los Vocales del Comité:
I. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a consideración del Comité, a efecto de emitir el voto correspondiente;
II. Proporcionar de manera fundada y motivada la información necesaria en torno a los asuntos que se traten en el Comité; y

III. Opinar sobre aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, relacionados exclusivamente con el asunto a tratar en el seno del Comité.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
SEGUNDO. Todo lo no previsto en el presente acuerdo será resuelto de manera coordinada entre la Persona Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo y la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.
DADO EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS _______ DIAS DEL MES DE __________DEL AÑO 2021 EN LA SESIÓN _________ DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CELEBRADA EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA DIF HIDALGO

	PRESIDENTE


	____________________________________
LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO
  SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL




C O N S E J E R O S
	

____________________________________
MTRO. JOSÉ LUIS ROMO CRUZ
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA POLITICA PÚBLICA 
	

____________________________________
DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS




	
__________________________________
LIC. LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
Y PROSPECTIVA 



	
__________________________________
L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 


	
	

	
________________________________________
DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA
SECRETARIO DE SALUD 

	
               ________________________________
MTRO. SERGIO VARGAS TÉLLEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO



POR EL ÓRGANO DE VIGILANCIA



_______________________________
L.C. GRACIELA ARRIAGA SÁNCHEZ 
COMISARIA PÚBLICA


NOTA: FIRMAS CORESPONDIENTES A LA CREACIÓN DEL COMITÉ PARA LA DEPURACIÓN DE SALDOS Y CANCELACIÓN DE CUENTAS CONTABLES A CARGO DE TERCEROS Y A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO
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